
 

poDr. Enrique Díaz Ballesteros...

ESCRITURA NUMERO: MIL DOSCIENTOS DIECISEIS (1216):

 

Quito, a 05 de Marzo del 2010

PROTOCOLIZACIÓN DE:

 

PODER ESPECIAL

OTORGANTE:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

OBEN HOLDING GROUPS.A.C. RUC. 20522003345

A FAVOR:

RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC

BURBANO ARMENDARIS PATRICIO CC. 170162217-5

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIAS

*GLrR*

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary188notary18.com
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£

ABOGADOS

Av. Amazonas No 540 y Jerónimo Carrión
Edificio Londres (7vo. Piso Of 702)
Telefax (593 02) 503-658 — 503659

Quito - Ecuador

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO:

Adjunto a la presente encontrará el poder que otorga la compañía OBEN HOLDING
GROUPS.A.C., a favor del doctor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS, mismo que se
encuentra debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador en Lima - Per;
solicito se sirva protocolizar los mencionados documentos y cojpferirme cuatroy
certificadas.

Atentamente, Lp

Dr. Pablo Vela

Matrícula Ab. No. 5159 C.A.P.
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Escritura Número: 400* : : : > o arde: aaS

orORGAMIENTO DE PODER.ESPECIAL que otorgaOBEMN HOLDIA GROUP
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Enla ciudad de Lima, RepúblicadelPerú, a los veintidós días del mes de enero del

año dos mil diez; MANUELREATEGUL TONATS,Abogado-Motario de esta

a Capital, extiendo esta escritura que otorgan ante mí

MARGARITA ABUSADA DE ZAIDAN; peruana; manifestó ser casada; empresaria

; Con domicilio en la Au. San Pedro . diza 8 Lote 434, Urb. San Vicente, Limia

i — identificada con documento nacional deidentidad N* 06451232; quien orocede een

representación de GBEM HOLDING GROUP. SAC.; según poder inscrito en ta

Partida N* 12307992del Registro de Personas jurídicas de Lima, e identifico, dela.

 

 

  
  
 

 

La otorgante es mayor deedadentetaento enel idioma castellano, quien procede |

con capacidad, libertad yconocimiento bastanteparacontratar,ha sido advertida

sobre los efectos y obligaciones legales.de éste instrumento público yy me entr

una minuta firmadapara que su contenido sea elevado a escrbura pública, la

misma que archivo cen mi legajo respectivo bajo el número de orden
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! y comespondiente y cuyo tenorliteral esel siguiente: == = ==

f 5 WUNOTA: Señor Notario Manuel Reátegui Tomatis, mmm

l - Sirvase extender.en su-Registro de Escrituras Públicas, una de Otorgamiento de

Bi S Poder Especial queotorgaOBEWNHOLDING GROUP 5,4.£. (en acelante, LA:

5 ] SOCIEDAD”, identificada con RUC N” - 20522003345, con domicilio para estos'

Ú => efectosen Aw.SanPedroMzaBLote48A, Urb. San Vicente, Provincia.Yo
Departamento “de”Lima;Perú;debidamente representada "en este acio por su

Scrante General. ta -señora Margarita - Abusada- de L¿aidan, - identificada con

6cumentoNacionaldeIdentidad N*06451232 yPasaporte Peruano N* 4275155,

de nacionalidad peruana, casada, mayor de edad, a favor de PATRCIO

GURBANO ARMENDARIS,, identificado con CeduladeIdentidadN* 170:(622175

y Pasaporte EcuatorianoN” 170162217-5 de nacionalidad ecuatoriano, Casado,

mayor.dedad, con domicilio en Jaime: Roldós.Aguilera. ES3T.e isidro fyoca.

Carcelén Bajo, Guíto, Ecuador (en adelantessele denominarrá “ELAPODERADO,

para que represente a LA SOCIEDAD en íaa Repúblicade e« Ecuador, bajo los

“siguientes términosy condiciones:===== qu

o CLÁUSULA PRIMERA:LA-SOCIEDAD esuna:sociedad €confusa y existente

bajolas leyes de Perú, yseencuentra inscitaen ta PartidaN* 1230738

Margarita Abusada de Zaidan, Tepresentaniede LA SUCIEGAD en el present

acto, tiene el cargo de Gerente General de LA SOdEUA,Yeza enc Era
qe
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Vh0 Este testimonio que concuerda
cón su matriz firmada y autorizada,
a la que me remito en caso necesario;
razón por la cual rubrico, sello y firmo
este traslado conforme u ley
Uima

>

¿“48 Reategu: 1
NotarioABDOgado

Limo-Peru

 

2 LANEeautorizada para otorgar el presente Poders========0======:

CLÁUSULA, SEGUNDA: Por el presente documento, LA SOCIEDAD otorga poder

2.EL APODERADOpara, que,en su-nombre y.representación pueda comparecer

ante las autoridades ecuatorianas gn Su calidad dqaccionista dala compañía,Bcpp

delEcuadorS.A., la misma que tienesu -domiciio en Jaime Reidús Aguilera E3-37 e

Isidro Ayora. Carcelén Bajo, Quito,Ecuador, =======

CLÁUSULA TERCERAEnuso, delpresente .Poder, ELAPODERADO tiene la

facultad de ñTarlos decumentos:necesarios Bara poder acreditar la existencia de

ta compañíaextranjera y nomina deaccionista!de la misma y representar!o ante las

autoridades ecuatorianasen.'relación aloprevisto”en la presenta ción de Y.samiación

de ia compañía exiránjera que es accionista de”na“compañia consilluida en
Ay

 

 
 

“Ecuador.

ELAPODERADO tienela facultad de realizar tadoslostrámites pertinentes parala
inentes   

melegalización delos documentosmencionadosy desptegar las acciones í

para la defensa de los derechos de LA SOCIEDADen el ecuador==========:==

Se inviste a EL APODERADO de tas más amplias facultades consignadas 3 los5

procuradores y aún de las especiales determinadas en el articulo 44 del Código de

: Procecimiiento Civil para que no sea la falta o insuficiencia de poder lo que obste el

flel cumptimiento de este mandato. =

En TESTIMONIO DE LO CUAL, Oben Holding Group S.A.C., ha dispuesió que se

fine este poder especial en la ciudad de Lima,a los 22 días del mes de enero «de

2010.

Agregue Usied Señor Notario lo que fuere de Ley, eleve a Escritura Pública el

presente otoraamiento de poder especial.

Lima, 22 de enero de 2010.- Una tirma. =
autoriza la mínuta la Dra. Matalie Zaidan AbusaCa, Icon Registro gal CAL. NS

5387. ====

Foimakizado elinstrumento, se instruyóla otorgante de su obieto par la tociara quae

de todo él hizo, afirmándose y ratificándose en el contenido «ni wueno sia

inodificación alguna, después de lo cual firmá e imprimió. su hueita diatal eo la
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fechaCua se indica, de todo lo que doy fe.DIARIOS== dEl E

. .
8 y]

y termina en ta foja NC 025004 WwaorcormcossarisossumÍA % E

Concluye la suscripción de esta escritura pública el veinticinco de ensy A
em Es x= NI E7 = == k E

odeA dy ne Y ) y e 5
Legaliza 4 7 os CS] , 2.

ay 2 En
El ENde E ¿382 sdarteabasada de Zaidán A FL eE

p' Otea Haleding Group 3.4,Cc 4 Ed SE E
A cinco deenero del año dosrail iez [$ SmiN Fo

: Loer ESREPUBLICA DEL ECUADOR E sí a
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU E S3 E

ima 2.8 EME. 2019 i Presentada para autenticar la firma Ss 2

 

j QUE e a, el suscrito certifica que

es auténtica sisndo la que usa _€f

pa Car os Hymberto ]

¿ Funcionario de la Dirección de Legall-

zaciones del Ministerio de Relaciones ¡£

Í Exterlores del Perú en todos sus actos,

| Autenticación N*__ 441

+ Derechos cobrados US$_S0 =

Partida Arancel! ¿+    
úl Goneral del Ecuador
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

 

. “"ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor PABLO VELA
, % VALLEJO, Abogado con Matrícula Profesional número cinco mil ciento

cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públicas del protocolo actualmente a mi cargo, el
documento que antecede, contenido en UNA foja útil y que corresponde al
PODERESPECIAL,que otorga la Compañía OBEN HOLDING GROUPS.A.C.

a favor del señor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS.- Quito a, CINCO de
MARZO DEL DOS MIL DIEZ.

¿olmo o
Pes,

Ñ € A a : A, 2 mm

¿ £DOCTOR EXRIQUE DIAZ BALLESTEROS
NO? ARIO DECIMO OCTAVO ANTON QUITO

 

   

    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de
su protocolización.-
guiMa y,
» Y

==: ] ¿*DOCTÓR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS ==
7,NOTARIO DÉCIMO O DEL CANTÓN QUITA ca
   

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary18Gnotary18.com


